
Categoría

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Almuñécar ................. ........ 3.a

Clase

4.a
Ayuntamiento de Baza ...................................... .... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Guadix ........................................ 3.a 4.a
Ayuntamiento de Loja ...................................... 3.a

Provincia de Guipúzcoa

4.a

Ayuntamiento de Eibar ...................................... 1.a 4.a
Ayuntamiento de Mondragón ............................ 3.a 4.a

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Alcalá la Real ..................... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Andújar ................................... 2.a 4.a
Ayuntamiento de Linares ....................................... 2.a 3.a
Ayuntamiento de Martos ....................................... 3.a 4.a

Provincia de León

Ayuntamiento de Ponferrada ............................... 2.a 4.a

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de Lérida ....................................... 1.a 3.a

Ayuntamiento de Monforte de Lemos .......... 3.a 4.a

Provincia de MadridAyuntamiento de Aranjuez .............................. 2.ª 4.a
Ayuntamiento de Coslada .................................. 3.a 4.a
Ayuntamiento de Getafe .................................. 2.ª 3.a
Ayuntamiento de Móstoles .............................. 2.a 4.a

Ayuntamiento de San Lorenzo de El Esco-rial ....................................... ...................................... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz .......... 4.a 4.a

Provincia de MálagaAyuntamiento de Antequera .......................... 2.a 4.a
Ayuntamiento de Estepona .............................. 3.a 4.a
Ayuntamiento de Nerja, ...................................... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Ronda .................................. 2.a 4.a

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Yecla ...................................... 3.a 4.a

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Aller ...................................... 2 a 4.a
Ayuntamiento de Cangas del Narcea ....... 4.a 4.a
Ayuntamiento de Castrillón .......................... 2.a 4.a
Ayuntamiento de Langreo .............................. 1.a 3.a
Ayuntamiento de Llanera .................................. 4.a 4.a
Ayuntamiento de Mieres ............ .................... 1.a 3.a

Ayuntamiento de San Martín del Rey Au-relio ......................................................................... 2.a 4.a

Provincia de Las PalmasCabildo Insular de Fuerteventura ....... ..... 5.a 6.ª

Cabildo Insular de Lanzarote ..................... . 1.a 4.a
Ayuntamiento de Arrecife .................................. 3.a 4.a
Ayuntamiento de Arucas ................................ . 2.a 4.a
Ayuntamiento de Telde ...................................... 2.a 4.a

Provincia de Pontevedra Diputación Provincial

3.ª
Ayuntamiento de Cangas .................................. 3 a 4.a
Ayuntamiento de Lalín ................. .  5 a 4.a

Ayuntamiento de Salamanca .......................... 1.a 2.a

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Cabildo Insular de Gomera ........................3.a 7.a
Cabildo Insular de La Palma .......................... 2.a 5.a
Ayuntamiento de Icod de los Vinos ........... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz ........... 1.ª 4.a

Ayuntamiento de Castro Urdiales ............ 2.a 4.a
Ayuntamiento de Laredo ..................... ............ 2 a 4.a

Provincia de SegoviaDiputación Provincial ......................... . .. ...... 1.ª 4.a

Provincia de Sevilla 

Ayuntamiento de Coria del Río ............3.a 4.a
Ayuntamiento de Ecija ...................................... 2.ª 4.a
Ayuntamiento de Lebriia . ............... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Marchena ........... ....... . 3.ª 4.a
Ayuntamiento de Morón de la Frontera ... 2.ª 4.a

Categoría

Ayuntamiento de Osuna ........................................ 3.a

Clase

4.a

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfara-che ........................................................................................ 4.a 4.a

Ayuntamiento de Tarragona ............................... 1.a 3.a
Ayuntamiento de Cambrils ................................... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Tortosa ........................................ 2.a 4.a

Provincia de ValenciaDiputación Provincial ................................................. 1.a 1.ª
Ayuntamiento de Carcagente .............................. 2.a 4.a
Ayuntamiento de Cullera ..................... ................. 2.a 4.a

Provincia de Vizcaya

Consorcio de Transportes de Vizcaya ........ 1.a 1.a
Ayuntamiento de Portugalete ............................... 2.a 4.a
Ayuntamiento de Sestao ........................................ 1.a 4.a

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Calatayud .............................. 2.a 4.a
Ayuntamiento de Caspe ............................................ 3 a 4.a
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros ... 3.a 4.a
Ayuntamiento de Tarazona ................................. 2.a 4.a

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23076 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca por la que se hace público el 
resultado del concurso-oposición para proveer dos 
plazas de Capataces de Cuadrilla en turno restringi
do y una en turno libre, vacantes en la plantilla 
del citado Servicio.

Aprobada con fecha 28 del pasado por la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas el acta de los exámenes cele
brados en esta Jefatura para la provisión de dos plazas de 
Capataz de Cuadrilla en turno restringido y una plaza en turno 
libre en la plantilla de la misma, y aceptada asimismo la 
propuesta de admisión de los opositores declarados aptos por 
el tribunal calificador de los indicados exámenes cuya convoca
toria fue autorizada por Orden de dicho Centro Directivo de 
fecha 24 de noviembre de 1976, por la presente se hace públi
co el nombre de los opositores declarados aptos para ocupar 
dichas vacantes, que son los siguientes:

Don Antonio García Casero (turno restringido).
Don Raúl Tablero Monte (turno restringido).
Don Angel Segovia Martínez (turno libre).

Conforme a lo prescrito en el articulo 22 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, los interesados 
deberán presentar en la primera mitad del plazo de incorpora
ción al trabajo en esta Jefatura la documentación siguiente:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

2. Certificado de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.

Los concursantes aprobados deberán incorporarse a su des
tino en el plazo máximo de treinta días, a contar desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Re
solución.

Cuenca, 9 de agosto de 1977.—El Ingeniero Jefe, S. Guardia. 
9 128-E. 

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23077 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se anuncia 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas de «Derecho político» en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Derecho político» (Facultad de Derecho), cuatro plazas,



Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23078 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
seis plazas de «Bioquímica» (Facultad de Medici
na) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Bioquímica» (Facultad de Medicina), seis plazas,
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 

Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23079 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas de «Estadística teórica» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Estadística teórica» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo

máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D„ el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23080 ORDEN de 14 de julio de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Antropología Cultural 
(Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Antropología 
Cultural (Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Caro Baroja.
Vocales: Don Carlos París Amador, don Jesús Arellano Ca

talán, don Claudio Esteva Fabregat, don Julio Mangas Man- 
jarres, don Eduardo Ripell Perelló y doña María del Pilar 
Acosta Martínez; Catedráticos de las Universidades Autónoma 
de Madrid, Sevilla, Barcelona y Oviedo los cuatro primeros, 
respectivamente, y Profesores agregados de quinto y sexto de la 
Autónoma de Barcelona y Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santiago Al- 
cové Noguer.

Vocales suplentes: Don Antonio Ubieto Arteta, don José Al- 
cina Franch, don Angel Montenegro Duque, don Alfredo Jimé
nez Núñez, don Martín Almagro Basch y don José Presedo 
Vele, Catedráticos de las Universidades de Valencia, el primero; 
de la de Madrid, el segundo y quinto; de la de Valladolid, el 
tercero; y de la de Sevilla, el cuarto y sexto.

Con objeto de que el concurso-oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23081 ORDEN de 22 de julio de 1977 por la que se nom
bra la Comisión Especial para la resolución del 
concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Investigación Operativa» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar la Comisión 
Especial que emitirá propuesta para resolución del concurso de 
traslado anunciado por Resolución de 2 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de marzo) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Investigación Operativa, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Martínez Salas.
Vocales: Don Rafael Infante Maclas, don Francisco Azorín 

Poch, don Alfonso Guiraúm Martín y don Segundo Gutiérrez 
Cabria; Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero, 
de la Autónoma de Madrid el segundo, de la de Granada el 
tercero y de la de Valencia el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nacere Hayek 
Calil.

Vocales suplentes: Don Sixto Ríos García, don José Antonio 
Fernández Viña, don Mariano Gasea González y don Rafael 
Romero Villafranca; Catedráticos de las Universidades de Ma
drid el primero, de la Autónoma de Madrid el segundo, de la 
de Granada el tercero y de la de Valencia el cuarto.


